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El Ministro de Econom!a }' Hacienda
MIGL'EL 80YER SALVADOR

Dado .n Madrid a 24 d. abril de 1985. ".

JUAN CARLOS R.

Contado: 3.275
Julio: 2.868
Agosto: 2.738

Pese1al; Tm nela

. ' .

10.02.8

Pariida
""odaria

tI Mínistro <k la Presidencia.
JAVI['R MOSCOSO i)EL PRADO Y. MuJ\¡dz

Centeno.

11863 ORDEN je 21 de junio;ae '1985 sobre fijaCión del
"derecho regulador. para la importación de cereales.

llustrisimo señor:· '. ~".'.,'

De COIlfonnidad con el orticu1o'S.° del Real Decret~ 2332/1984.
de 14 de noviembre,' : .... . .
.;: Este Ministerio ha tenido .. bía.disponer: .

Prímero.-La cuantía del derecbo;regutador para las importacio·
_nes en la Península e islas BaJea1es de.'los cereales Que se indican
-es la que ~. continuación sccktaOa para JOs mismos:

• ' l" "

Por" los Ministerios de ECq-nomía y' Hacienda y de Cultura se
dietarán, en su caso, las nOrmas complementarias al presente Real
Decreto y particularmente ~quellas necesarias para $U aplica¡;ión.

Dado. en Madrid a 'll:~ junio de 19~5..

. JUAN CARLOS R.

d~.pone. és preciso esta~lecn nUevos. criteriOs para dicha distribu:
Clon,
_ En su viO-ud. a.propuesta de tos Ministros de Economía y
Hacienda y de Cultura. previa deliberación del Consejo de MinisM

tros en su reunión_del día J1 de junio (.te 1985.

DlSPOSICION FINAL

"DISPONGO:

MINISTERIO .-
DE ECONOMIA y HACIENDA

Artículo LO De la recauda<'ión integra obt.nida por .1 Orga:
nismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado procedente de
las Apuestas Mutuas Deportlvas· Jlenéficas, se distribuirá a los
estableciqtientos receptores urü.-'euálitia nunca superior al 6 por
100. cuya determinación se fijará 'en Cada caso por orden del
Ministerio de 'Economía y Hacienda.

Asimismo se distribuirá el 1 por 100 de dicha recaudación
íntegra a' los Qubes de fútbol .con jugadores profesionales en su
plantilla que lo percibirán a tl'avn de la Liga d. Fútlxll Profesional
de acuerdo con las normas de aplicación que se establezcan. El
Consejo Superior de Deportes tendrá tambien una participación del
1,5 por 100 de la recaudación Integra para que pueda arbitrar
subvenciones que faciliten la reestructuración y saneamienlo del
fútbol profesional.

Art. 2.0 ,La.\,n::C'audación neta,. '-rnultante de deducir de la
.integra los ~·gftaJad05,en el artículo anterior, se distri M

•

buirá d. la siguiente man.ra:
af EI'SS podOO ¡lliTa premios. '-
b) El 27 por lOO'para .1 Corisejo Superior de Deportes:
c) E11211Ol' 100 para las Díputaeio'i.'i'Provincia..... a través

de las II'$peClÍvas Comunidades Autónomas. o, para~t¡Is. si fu.ran
uniprovinciales. . .. ",' ; __": .' .

d) El 6 por 100 para .1 Orpnismo NaciOll8I de,Loterías y
ApuO$tas del Estado para at.nd.r los gastos qe adminiStración y
demás obligaciones a su cargo. ,.

Art. 3.0
. Eli~ de finatlCíací6n del Com.jo Superior de

Deportes producido como consecuencia .de '10 previsto en el
·presente Real Decreto, sent aplicado .en todo caso a incrementar los
programas de gasto gestionados por dicho Organismo aUlónomo.

Art. 4.0 El presente Real Decreto entrará ·en. vigoret día
-siguiente de su publicación ~n. ~l. «Bole~n Oficial del Estado».

DlS!'ÓSIClO\'i DEROGATaRIA

Queda derogado .{ReaI ~reto 2671/1981, de 13 de noviem
bre, así corno las demás disJX)siciones de igual 'o inferior rango en
lo que se oponga a la presente disposicióri. .'

11862 REAL DECRETO 918/1985. de 11 de junio. por el
que se determina Ja distribución de la recaudación
procedente de las Apuestas Afutuas "Deportivas Benéfi·
caso "

La distnouéión de la recaudación procedente de las Apuestas
Mutuas Deportivas Benéficas, se rige actualmente. por la Ley
13(1980. d. 31 de marzo, Gen.ral de la Cultura .Física y del
Deport. así como por el R.al Decreto 2671(19gl. de 13 de
-noviembre.

A.los .fectOs de adecuar la regulación de esta materia a las
necesidades presentes de financiación de la cultura fisicay d.l

,
t

La Direcci6n General..de· Coordinación con las Hnciendas
Temton8;les procederá a deducir de las cantidades que _ :atda
Ayuntamiento le concsponda del Fondo Nacional de Cooperación
Municipa.l el ·impone abonado por las .ntreps a cuenta a cada
CorporacIón Local, y llOndtá dicha, cantidades a di_Sición de los
Delegados d. Hacienda colleapondientes, pera cancelar los saldos
deudores d. los Municipios. • .' .

2.' Cuando la l1lC8udaciónde las contribuciones territoriales
rusticas y pecuaria y urbana. y de las licencias fiscales de activida·
des comerciales e industriales y de profesionales y artistas sea
efectuada por los Ayuntamientos, los instrumentos de cobro se
confeccion~rán en i~presos que difieran de' aquellos cuya gestión
recau<:1a10T!a se ~lce por el Estado, con el fin de que exista una
cla~ IdentIficaCIOD por parte de los contribuyentes; los menciona
dos Impresos serán entrepdos por las Delegaciones de Hacienda a
las respectivas CorporacIOnes Locales.

,3.a . ~ recaudación ejecutiva de los tributos locales, referidos
a eJerCICIOS de 1984 y anteriores, corresponde realizarla al Estado
a tra~és de los organos del Ministerio de Economía y Hacienda.

. 4. A los Ayun~ntos que hayan optado por el cobro de los
tnbutos locales, les corresponden\ .1 trámite y el pago de los .
expe~lentes de devolución de ingresos indebidos solicitados por lo~
contnbuy~ntesde los mencionados tributos, cualquiera que seala
fecha del Ingreso que te considere indebido. . . .

5.a TeT1J1inado ~l ·.ejercicio se satisfará directamente a los
Ayuntamientos que hayan optado por" asumir el cobro de los
tnbutos locales, la recaudaCIón obtenida por liquidaciones de
ingreso directo de las licenci~,.fiscales y por la recaudación
ejecutiva que DO sea competellCla de eUos.

6.' El Estado.ntregará la iaforinación suficiente pe", que los
AyuntAnllenlOS puedan realizar la gestión recaudatoria sin demoras
~_ ningún tipo, debí~ndo existir reciprocidad en cuanto a informa

c-QOll de datos, por parte de las Corporaciones baciael Ministerio.

An. ?:o Los Ayu~tamientos que no. opten por asumir la
~ca!-1daCI01!. de los tnbutos.locales qutdarán afectados por las
SIgUientes normas: .. .•• .~, .

l.' Dé·:'cu.rdo ron lo dispuesto .n .1 arti~lo 74.3 d.Ja u'y
iO/1984, d. los Presupuestos Generales. del .Estado, los Ar.nnta
.mIentos que DO e.J~~ten la ~~6n de cobro.dIrecto de los. tt:JbIltos

J locales, o que habiéndola ejercitado renuneten a ella, asumu"3.n el
l' coste del servicio de recaudación en periodo voluntario, que será
.' único para toda España, y revisable anualmeute por el Ministerio
"..... 'de Economía y Hacienda, en función de la variación del coste del
f~ servicio,

2.a Para el ejercicio de 1985, el coste del servicio de recauda
ción que deberán ~mir los AYl:lntamieJ.1tos se establece en el 5 ~r
100 de la recaudaclOn voluntana obtemda para cada Corporaclon
Local.

3.' La recaudación de los tributos locales se atribuirá a las
Conmraciones de acuerdo con las normas contenidas en la InstnÍc

t ción Provisional de Contabilidad de los Recursos LocaJes ya la
, parte que corresponda a los Ayuntamientos se aplicará el porcen- .

taje del coste del servicio de recaudación que será formalizado en« el concepto del capitulo 3.0 d.l Presupuesto de Ingresos que se
~. determIne, mediante pago' en la agrupación de Cuentas Corrienles
~ . en Efectivo, con los Ayuntamientos.
\.' . A cada Ayuntamiento se le notificará el importe que se le
,. atribuye en la dlstribóción de la recaudación de los tributos locales
j' y el cargo por el coste de recaudación.

"Art. ~.o Se faculta al Ministerio de Economía yHaclenda para
·"stablecer las normas necesarias para el desarrollo del presente Real
Decreto, < • . "

I
í
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Orden, durante un plazo de seis m..... contados a partir de la
mismL-.: ,,' - ...

Para poder seauir Coft,struyendo los mencionados tipos; a panir
de dieho plazo, selá necesario obtener un nuevo registro de tipo.
para lo cual será suficiente presentar una Memoria descriptiva y un
certificado extendido por una Entidad colaboradora; facilitada para
la aplicación de la Reglamentación 'sobre aparatos a presión. en los
que se bap. constary'respectivamente,: las.variaciones introducidas
en el tipo de que se trate y que el mismo cumple todas la•
especificacionés exigidas por esta ITC-i .

Loque comunico:. V. I. para. su conocimiento y efectos
Madrid, 31 de mayo de 1985.

ANEXO

lImo.. Sr. Subsecretario.
,," o

SOLCHAGA CÁTAlAN

c) Según el elemento calefactor:

EléctricaI.,
Gas.
Eléctricas y gllJ)mixtas).

L3 Definiciones
A efectos de esta lTe, se adoptafán las definiciones siguientes:

Al""'1O para' la preparaci6n lápida de cate: Es tud.. aparalÓ
provisto do un recipiente a presi6n (caldera que contiene agua y
.vapor), en donde el calor procedetite de cualquier fuente de energia
es utilizado para haCer erogaciones de caJe (extracci6n de agua y
vapor).
. Caldera: Recipiente a presi6n que cóntiene _ y vapor. con o
sin intercambiador de calor interior. _,_

Conservador-Reparador: Es la persona o Entidad que, debida·
mente autorizada, efectúa el mantenimiento. reparación y consef~
vaci6n del aparato para la preparaci6n rápida de cale y sus
elementooauxiliarea y que figura inocrito en ellleaiatro correspon.-·

,dieDleo del6rpno oompetenle de Ja'ComuniPa4Aut6no_" .,..",

fuslrncc.ión.técnlca en.mP.lente¡'~MIE'AP-14 del,' Reglamento de .t'
Aparatos· a PresI6D, rererente • aparatos para Ja preparaci6n'

.. . ..". . .... "" rápida de café '.' .. .. . '. . " . ..' ... ,·1
1. ..GENERALlDA[)ES '~

i

l.1 C/¡mpo de aplictu:,ión . ¡
La piesente instrucción abarca a los aparatos para la prepara

ción rápida de café que presten serVicio en emplazamientos de
pública concurrencia, con volúmenesi~ o superiOf'e5' a 4 litros
de capacidad real y cuya potencia delmtema de calentamiento sea·
mayor que I,S' Kw y siempre que el product& ae la presión de
diseño en bar por la capacidad en litros no supere JOO y la presi6n
mwma de servicio de la caldera no supere los 2 bar (aproximada-
mente 2 kiJosramos/centímetro cuadrado). '.'

Forman parte de los mismOlIa caldera, los elémenlOS auxiliares'
y de seguridad y los sistemas de calentamiento.' .

Esta instrucción comprende las normás concernientes al diseño, f
construcción, pruebas, insta1ación y utilizaci6n de los citados :
aparatos para la preparación rápida de caft! y equipos auxiliares.

Al aittparo de lo dispuesto enel.articulo S,del Reglamento de
Aparatos á PreSión, no se consideran Ü1c1uidos en el mismo los .
aparatos para la preparaci6n rápida de cate con volumén menor de
4 litros y, cuya. potencia de calentamiento sea igual o menor.'
de 1,5- K",: .' ", .

l.f ClaW'u:<kip,.,..ios aporfil/O$ _lá 1!~~pa1'tKüm rápida de,
cqfi" ,' .. "' ..

.. A los efeclos de. esta ITC, los aparatos para la preparación;,
rápida de cale, a que hace referencia, se clasifican en función de: ..

. a)~~'efn~ de I!"'poS: .
De UD INPO-:, ';. i".~-<'

.. De dos grupos.
De ttes ,grupos. ,
De cuatro grupos o más.

b) 'Sepftelsísict!ia.de erogaclÓll' de cai~:t- ,;,'
Palanca.
Erogac.j6A continua. ..

. Erogación llutomAtica.· .' , . .. ,. .
Con lP'ti'Pos precedentes;' combinados (mfxtas).~·"

."

Pesetas Tm neta

10.03.B

Partida
arancdaria

10-07.C.Il

10.01.1>'11

Contado: '4.376"
JuHo: 4.S7T
Agosto: S.047
Septiembre: 4.812

10.04.B.; • Contado: 704.
.:. ...;;....< .. Julio: J7! ..
- .. .. '. Aaosto:. 264 . , '"

IÓ.~Il.l( . Contado: 10', .

.. '~~~":.:~ 'ruli~'8~10
.:;.... , ., ~to:, 10 ,
~.. SeptieníbrC: 141;

10.07.8 Contado: 10.
Julio: 10 .
Agosto: lO
Contado: 2.073: .
JuliQ: 1.743 .... ,
Ag<>sto;.1.637, .
Septiembre: S47
Contado: 10.. ..'
Julio: l(l·, .
AgoIto: lO ' " '.

Maiz.

Avena. ,

Mijo.

Cebada.

Alpiste.

Primera.-Los aparatos 18 preparación' lápida de cale
instalados antes de la entrada. vi&<!< de ella Ordeti. únicamente
se sometetán a lo que la preseÍlte- JTC preceptúa para las pruebas
periódicas; en Indo lo demMo teIUÍÜ8 las especificaclODlli que'
estaban vigentes en el mom~to~._ $U instalación. ...1

Segunda.-Los aparÍllOS" ¡;¡,.-, •.'preparación. lápida de cale,
construidos de acuerdo' con tipOs aprobados o reilslra<los antes de
la fecha de entrada en vigor de esta ITC, que se iJístaleno éambien
s'; emplazamiento, después de la citada fecha, se =~' en.
cuanto a su instalaci6n y pruebas periódicas. a lo esta 'do en la
presente disposici6n.. ., ., .. . .. -:. .. .

Tercera.-Los fabríj:antes podlán seguir construyendo aparatos·.
para la preparaci6n l rápida de cale, de acuerdo con tipos ya·
reoistrados o lIIlI'Obedos en la fecha de entrada en, vigor de esta.

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde, la feclIa de
publicaci6n de. la presente Ordeti bastas'u modilií:aci6n.. ."

1.0 que comunico a V. l. Para su eODocimientO y efeck,&~ ... ·
Dios Juarda a V. l. muchos añOs. . ""
Madrid, 21 de junio de I?ü,~ . 'C',

MINISTERIO"· .
DE INDUSTRIA Y ENERGIA
- ' ... ' - .;:~, ~"- . .

11864 .. ORDEN de iI de mapode J985porla queseaprÚeba
.. la i1lSl1'UCCi6,.téclfiea """,pI_tana MIE-AP-U del

Reglamen..to de. APQTa.t'" a. Pres.i6,., rderen,le a az¡a.ro
toI ¡1QTQ la preparariÓlt'rápidIJ lk caji•. '. ",

n~ ..km;'-, '- . ~"h ~ ~.:' r••

E! Real Decreto í244/i979 de~ de abril; potel quesuprlÍeba
el ReglameDlO de Aparatos a tTeSi6n, establece en su pisposici6n
final primera que pór el Ministerio de Industria y Enet¡la ~
aprobarán las correapondientes instrucciones tb:Dicas compl&pten
!arias que desarroUen sus previsionél normativas.' '.' .
.' De acuerdo coa'dicha disposici6n.1inal,1é ha estiIna\Io conv'e
niente elaborar una lTe que inCluya' las prescripciones exisibles a
los apartados para la preparaci6n lápida.' de <afe..

En su virtud, ... ~terioha dispueslOl. '. .
!. -, ". -. '.,.' -," < ,'.:." " -, .. •

Primero.-Se· 'apr1IeJllr fa. inalrnclcl6J1'~ com~tana,
MIE-AP-14. referente a aparatos para la preparaa61! lápida.de cale,
que figura como WXo. a la' presente Ordeti. . • , '.

Segundo.-u. Presente Ordeti efttratá en ~oralO. scis meses
de su publicaci6n' en el dIoletin gtic!a1 del Esta,do». ._ ''C' , .

.'~ .," -~- .

"


